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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

tri- Peseta»
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas; se-

mestre, 36, v un año, 72.
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid :25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de
San Juan de Dios). Fuera de esta Capital, directamente
por medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción , -

0,50
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción,. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen oblig-ados al pag-o del fah
puesto del Timbre correspondiente.

Las linea* se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

cera hasta el recibo del siguiente
,.tWIW.«,tMW,.W,««W,.,„.M*.„W.««WH*WHW^MWWWWIIiHI

Administración y Talleres :
HPa¿>eo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
•de Dios).— Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937

Horas :De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado :1peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! [Viva España!
SOBIERNO DE LA NACIÓN cial del Estado» de 4 de mayo) ; las

Instrucciones, salvo los plazos con-
signados en los artículos segundo,
tercero y cuarto ;y programa, publi-
cados en dicha fecha.

5 por 100 de Protección de Menores
quedará reglamentada de la siguiente
manera :

riódico oficial para general conoci-
miento.

'

Ministerio de la Gobernación a) En los espectáculos cuyas en-
tradas y localidades no estén grava-
das por el impuesto de Usos y Con-
sumos, se liquidará por el 4,762 por
100 sobre el importe bruto del billete,
que es el tanto por ciento que resulta
descontado nuestro propio impuesto.

Madrid, 31 de julio de 1942.
—

El
Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C.-3.112)ORDEN de 21 de julio de 1942 por
la que se convocan oposiciones pa-
ra cubrir nueve vacantes de Oficia-
les primeros en el Cuerpo Técnica-
Administrativo de la Dirección
General del Turismo.

Cuarto. Igualmente queda sub-
sistente la Orden ministerial de fe-
cha 18 de septiembre de 1941, desig-
nando el Tribunal que ha de calificar
los ejercicios de estas oposiciones.

Instituto Nacional de la Vivienda

Quinto. Las instancias presenta-
das hasta la fecha serán válidas, pre-
via su oportuna calificación por el
Tribunal examinador.

b) En los espectáculos cuyas en-
tradas y localidades estén afectas al
pago del impuesto de Usos y Consu-
mos, ia liquidación se efectuará eie»-
contando éste del precio bruto, y so-
bre la cantidad resultante se aplicará,
como en el apartado anterior, el 4,762
por 100.

EDICTO

limo. Sr. : Convocadas oposicio-
íies, por Orden ministerial del 15 de
-abril de 1941 («Boletín Oficial del
Estado» de 4 de mayo), para cubrir
varias piazas de Oficiales del Cuerpo
Técnico Administrativo de la Direc-

ción General del Turismo, vacantes
•en aquella fecha ;no habiéndose lle-
vado a efecto las oposiciones por el

«scaso número de solicitantes y la
proximidad de nuevos Presupuestos,
«n los cuales habían de introducirse
reformas en la plantilla del citado
Cuerpo, reformas que han aparecido
al aprobarse los Presupuestos gene-
rales del Estado en fecha 22 de ene-
ro de 1942 («Boletín Oficial del Es-
tado» de 2 de febrero) ; realizada la

«correspondiente corrida de escalas
por Orden ministerial del 4 de febre-
ro de 1942 («Boletín Oficial del Es-
tado» del 12 de febrero) _; resultando
que en la. actualidad existen nueve
plazas de Oficiales de primera c'ase
-del Cuerpo Técnico Administrativo
de la Dirección General del Turismo,
dotadas con el haber anual de seis
-mil pesetas, a propuesta de V.I.,este
Ministerio se ha servido disponer:

Tramitándose procedimiento d e
apremio por esta Recaudación Espe-
cial contra uon jóse SéírraV'Gafcíá,
deudor a] Tesoro público por el con-
cepto de «Reintegros por amortiza-
ción de préstamos concedidos como
consecuencia del ejercicio de la Políti-
ca Social Inmobiliaria del Estado»
(hoy Vivienda Protegida), e ignorán-
dose su paradero, se le requiere por el
presente para que comparezca, dentro
del plazo de ocho días, a contar desde
hoy, en el expediente ejecutivo que
tramito, y ante esta Recaudación, sita
en la calle del Marqués de Cubas, nú-
mero 19, Instituto Nacional de la Vi-

!Lo que digo a VM
efectos.|

Ble
a Vj!^^^^H

de julio de 1042. I
GALABZA I

irector general del Tu-

para su cono-

3.a Si esa Alcaldía - Presidencia
arrienda o cede el local, será la única
responsable del cumplimiento del pa-
go del impuesto del 5 por 100 de Pro-
tección de Menores, para lo cual exi-
girá a la formalización del contrato
una cantidad que sirva de depósito
para el pago del citado impuesto.

limo
nsmo
(Publicado en el «Boletín Oficial

del Estado» del día 23 de julio.)
(G. C—3.036)

Gobierno Civil de la pro» 4.a De las funciones de beneficio,
de cualquier índole que sean, retirará
el 5 por 100 de nuestro impuesto, y
como en la disposición anterior, será
la misma responsable del pago del
impuesto.

vincia de Madrid De no atender el deudor este reque-
rimiento dentro del plazo señalado, se
decretará la prosecución del expedien-
te ejecutivo en rebeldía, conforme pre-
viene el artículo 154 del vigente Esta-
tuto'de Recaudación.

vienda

Junta Provincial de Protección de
Menores 5.a Toda relación o declaración de

ingresos deberá remitirse a esta Se-
cretaría general, con el visto bueno
de V.S., como Presidente de la Junta
Local de Protección de Menores.

CIRCULAR A• LOS SEÜORES ALCALDES-
PRESIDENTES DE LAS ILOTAS LOCALES
DE PROTECCIÓN DE MENORES DE LA

Madrid, 30 de julio de 1942.
—

El
Recaudador Especial (firmado).

Las disposiciones anteriores regi-
rán asimismo para las Empresas, de-
dicadas a la explotación de espectácu-
los públicos, debiendo V. S. velar
por el más exacto cumplimiento de lo
dispuesto por esta mi Presidencia.

(O.—3.427)
PROVINCIA DE MADRID

Al objeto de que por esa Alcaldía-
Presidencia pueda darse el más exac-
to cumplimiento a mi o'icio de fecha
21 de abril de 1942, sobre recaudación
del impuesto del 5 por 100 sobre es-
pectáculos públicos que la Lev dispo-
ne a favor de las Juntas de Protección
de Menores,

Comisaría General de Abastecí-
Primero. Se amplía la convocato-

ria para cubrir plazas vacantes en el
-Cuerpo Técnico Administrativo de la
Dirección General del Turismo, de
fecha 15 de abril de 1941 («Boletín
Oficiar del Estado» de 4 de mayo),
-admitiéndose las instancias hasta 15
<le octubre de 1942, debiéndose co-
menzar los exámenes a partir del 15
de noviembre de 1942.

mientos y Transportes

Lo que comunico a V. S. para su
conocimiento y efectos.

Delegación Provincial de Madrid

Madrid, 1 de agosto de 1942.
—

El
Gobernador Civil-Presidente, Carlos
Ruiz. •

La Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio
ha resuelto que, habiéndose tenido
en cuenta para la determinación del
precio de venta al agricultor el trans-
porte por ferrocarril, si en algún ca-
so, por la urgencia de las faenas agrí-
colas la Superioridad ordenara el em-
pleo de otros medios de transporte, se
podrá cargar aparte en. factura el ex-
ceso del coste del transporte utiliza-
do sobre el que resultaría por ferroca-
rril,previa justificación ante la Junta
Provincial de Precios tanto del medio
de transporte utilizado, como de la
diferencia de coste mencionada, loque

Vengo en ordenar las siguientes
disposiciones :

i.a De los espectáculos que orga-
nice esa Alcaldía-Presidencia con mo-
tivo de fiestas nacionales, reí giosas,
locales, etc., deberá retener d_- todo
espectáculo público que se celebre,
tales como corridas de to-os o de no-
villos, teatros, cine, ba'lcs, et~., el im-
porte del 5 por 100, el cual remitirán,
dentro de '.os ocho días siguientes, a
la Secretaria General efe e.aa Junta
Provincial, Prim, núm. 5.

(G.—3.137)

Segundo. La convocatoria se en-
tenderá hecha para cubrir nueve pla-
zas de Oficiales Primeros del Cuerpo
Técnico Administrativo de la Direc-
ción General del Turismo, (dotadas

eon el haber anual de seis mil pese-

Sección 1.
a 1
—

Circular
Por el limo. Sr. Director General

de Montes, Caza y Pesca fluvial, en
resolución de 9 de los corrientes, ha
sido declarada vedado de caza la tota-
lidad de la finca denominada «El En-
cinar», sita en los términos munici-
pales de Robledo de Chávela y Santa
María de la Alameda.

tas
Tercero. Queda subsistente el

apartado segundo de la con ocatoria
del 15 de abril de 1941 («Boletín Ofi- 2.a La aplicación del impuesto del Lo que se hace público en este pe-
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la citada Junta, a su vez, justificará
posteriormente ante la Comisaría Ge-
neral.

bezas de cada clase que posea el pro-
pietario el día 30 del corriente mes
de junio.

sentarán directamente, en las mis-
mas fechas, en las oficinas de la Sub-
delegación de la CRAGA, a la que
en este caso corresponderá la com-
probación de documentos y diligen-
ciado de la declaración encomendado
a los Secretarios Municipales en el

ción de la CRAGA en el plazo es-tablecido en el artículo 10, el impor-
te de la percepción anterior corres-
pondiente al mes de retraso quedará
a beneficio de la citada Subdeleo-a-
ción, que la exigirá de! Secretario i<n-
curso en la demora.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados.

Esta primera declaración deberá
llevar el «Conforme» del Inspector
Municipal Veterinario.Madrid, a 30 de julio de 1942.

—
El

Gobernador Civil, Jefe de los Servi-
cios de Abastecimientos y Transpor-
tes, Carlos Ruiz.

En las declaraciones siguientes se
detallarán además las altas y bajas
ocurridas durante el mes por los dis-
tintos conceptos que se especifican en
el modelo adoptado, para llegar, por
diferencias y, partiendo de las cifras
de la declaración anterior, a las exis-
tencias exactas al día último de cada

artículo 5.0

Art. 9.° Las declaraciones se pre-
sentarán por duplicado, devolviéndo-
se un ejemplar, sellado por el orga-
nismo receptor, al ganadero, que lo
conservará en su poder como garan-
tía de la tenencia lícita del ganado.

RK.SI'Oi.SLUiiLlDAritS Y SANCIONES

(G. C—3.111) Art. 14. Se considerará como te-
nencia ilícita y ocultación la posesión
de ganado no amparado por declara-
ción jurada, procediéndose al decomi-
so del que se encuentre en estas con-
diciones y poniendo al propietario
contraventor a disposición de la Fis-
calía Provincial de Tasas.

Comisaría de Recursos de la
1.a Zona de Abastecimiento

mes. Art. io. Del día 5 al-ió, inclusive,
de cada mes, los Alcaldes remitirán
todas las declaraciones presentadas a
la -Subdelegación de la CRAGA en la
provincia, acompañadas de un resu-
men por duplicado en que se relacio-
nen nominalmente los declarantes y
el número de cabezas de cada clase
que poseen en la actualidad, totali-
zando estos datos. La Subdelegación
devolverá, sellado,' uño de estos ejem-
plares al Ayuntamiento remitente, a
efectos de constancia.

Las bajas se justificarán cor^ los
siguientes documentos :

a) POR MUERTE: Con certifi-
cación del Inspector Municipal Vete-

MADRID, TOLEDO, CIUDAD REAL, CUEÍF
CA, GUADALAJARA, SORIA, SEGOVIA

Y AVILA El decomiso afectará a la totalidad
del ganado, si no existiera declara-
ción, o al número de cabezas omiti-
das, si aquélla fuera incompleta.

ninano

CIRCULAR NUMERO 25 b) POR TRASLADO:Con pre-
sentación del cuerpo de guía o con-
duce que autorizó el desplazamiento.

DECLATvACIOü DE GANADOS Igualmente se procederá al deco-
miso del ganado cuando se comprue-
be queja declaración ha sido inten-
cionadamente falseada, aplicando la
medida a cuantas reses afecte la fal-
sedad.

Siendo absolutamente indispensa-
ble, para diversas finalidades y prin-
cipalmente para armonizar la fijación
'de cupos destinados al abastecimiento
con las posibilidades reales de extrac-
ción de ganado en cada provincia, el
conocimiento exacto y constante del
existente en las diferentes de mi zona
jurisdiccional, vengo en disponer lo
siguiente :

c) POR VENTA PARA ABAS-
TECIMIENTO: Con presentación
del resguardo que obligatoria y nece-
sariamente ha de entregar el compra-
dor de la CRAGA al vendedor. NECESIDAD DE LA CECL-A^ACIOÜ PARA El plazo de validez a este efecto de

cada declaración jurada mensual ter-
mina el día 5 del mes siguiente. Em
consecuencia, todo ganado que a par-
tir de esta fecha no esté respaldado
por la declaración jurada del mes en
curso, firmada por el Secretario y se-
llada por el Ayuntamiento, se con-
ceptuará desprovisto de declaración
y decomisado en su totalidad.

d) POR VENTA DE GANADO
DE VIDA PARA FUERA DEL
TERMINO MUNICIPAL: Con la
guía o conduce necesarios para su
traslado.

OBTENCIÓN DE GUIAS Y PIENSOS

Art. ii. No se concederá guía ni
permiso de circulación a ganado que
no esté declarado, incoándose el opor-
tuno expediente por falta de declara-
ción, a cuyo efecto la Alcaldía de la
que se so'icite el conduce notificará
la falta de declaración a la Inspec-
ción Provincial de esta Comisaría de
Recursos.

OBLIGATOÜIEEAD DE LA CECfcARACIOüí e) POR VENTA DE GANADO
DE VIDA PARA EL MISMO
TERMINO MUNICIPAL:Con cer-
tificación del propio declarante, en
el lugar preparado ai efecto al dorso
del impreso, en la que haga constar
el nombre de! comprador y el núme-
10 ce cabezas de cada clase vendido.

JURADA
Artículo i." Los propietarios de

ganado vacuno, lanar, cabrío y cerda
que radique en cualquiera de las pro-
vincias de Madrid, Toledo, Ciudad
Real, Cuenca, Guadalajara, Soria,
Segovia y Avila, quedan obligados,
sin excepción de ninguna clase, a
presentar mensualmente, y por du-
plicado, declaración jurada de todo el
ganado que posean, cualquiera que
sea su c'ase, edad y condición.

Art.15. Los Alcaldes darán a esta
Circular la máxima publicidad, mo
sólo fijándola en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, sino por to-
dos los medios de difusión de que dis-
pongan, a fin de que llegue a conoci-
miento de todos los propietarios de
ganado del vecindario.

Igual obligación alcanza a los Al-
caldes en cualquier otro caso que ten-
gan conocimiento de la existencia de
ganado no declarado, en su terminó
municipal.

El Secretario del Ayuntamiento fir-
mará al dorso de 'a declaración la di-
ligencia de comprobación de los do-
cumentos a que hacen referencia los
apartados a),b), c) y d) de este ar-
tículo, que devolverá al ganadero,
una vez confrontados, para que los
conserve siempre en su poder, a dis-
posición de los Inspectores de esta
Comisaría de Recursos.

Art. 12. Los Sindicatos de Gana-
dería u organismos encargados de la
distribución de los cupos de piensos
que se ponen a disposición de los.
excelentísimos señores Gobernadores
Civiles no entregarán cantidad algu-
na de dichos piensos a ganaderos que
no presenten la declaración jurada
correspondiente al mes del reparto,
notificando al Inspector de esta Co-
misaría en la provincia la falta de
dicha declaración.

Dadas las consecuencias que la fal-
ta de publicidad v difusión puede ori-
ginar, se conceptuará el omitirlas co-
mo desobediencia y negligencia por
parte del Alcalde, de acuerdo con los
preceptos de la Ley de 4 de enero de
1941, que será asimismo ele aplicación
para dichas Autoridades locales, fun-
cionarios municipales y personas na-
turales o jurídicas a las que se asig-
nan misiones en la presente disposi-
ción, por incumplimiento de las mis-
mas.

Art. 2° La declaración mensual
se referirá a las cabezas que posea
el ganadero en el término mtrhicí-
pal «precisamente el día último de
cada mes», y habrá de presentarse,
en el Ayuntamiento correspondiente,
del 1 al 5 del mes siguiente.

«No se admitirá por loa Secretarios
de Ayuntamiento y se tendrá por no
presentada, a todos sus efectos, la
declaración jurada que no justifique
las bajas con la documentación que
en los anteriores párrafos se especi-
fica.»

Art. 3.
0 Si el ganado de un mis-

mo propietario estuviera distribuido
en distintos términos municipales,
presentará en cada Avuntamiento de-
claración separada referida exclusiva-
mente al número de cabezas que en
la fecha de 'a declaración (último día
de cada mes) se encuentren en el tér-
mino respectivo.

La distribución de los piensos se
efectuará proporcionalmente al nú-
mero de cabezas de la clase de ga-
nado a que afecte el reparto que cons-
te en la declaración, previa la lógica
eliminación de los ganaderos que
cuenten con piensos propios por ser
productores de los mismos.

Art. 6.° El hecho de que durante
un mes no se produzcan altas ni ba-
jas en el ganado no exime a su pro-
pietario de la obligación de presentar
la declaración jurada mensual corres-
pondiente, si bien en este caso podrá
omitirse el consignar las cifras, sus-
tituyéndolas por la inscripción «CI-
FRAS IDÉNTICAS A LA DE-
CLARACIÓN DEL MES ANTE-
RIOR».

ADICIONAL

Por los Servicios de Inspección de
esta Comisaría de Recursos se proce-
derá a la comprobación de las decla-
raciones juradas, quedando faculta-
dos los Inspectores Provinciales para
ordenar, a efectos de recuento, la con-
centración del ganado por términos
municipales o zonas de los mismos,
recabando para conseguirla la coope-
ración de las Autoridades municipa-
les, Guardia Civil, etc.

Art. 4.' La obligatoriedad de la
'declaración es absolutamente general
y alcanza, por tanto, al ganado que
temporalmente se encuentre, en tras-
humancia, en cualquier provincia de
esta zona. En este caso las declara-
ciones mensuales, durante su perma-
nencia en la misma, las firmarán los
pastores o encardados del mismo, y
el Secretario del Ayuntamiento pon-
drá en el ángulo superior derecho del
anverso de la declaración, en carac-
teres bien vis:b'es, la inscripción
TRASHUMANTE.

Los organismos antedichos remiti-
rán a esta Comisaría de Recursos
detalle de la distribución de cada
cupo de piensos que se les asigne,
especificaindo nombre del poseedor de
ganado beneficiado, número de cabe-
zas que ha servido de base al prorra-
teo y cantidad de cada clase de pien-
so que le ha sido asignado.

EETLESÜQ Y T&WWJTACIQN DE LAS
DECLAMACIONES

En el caso de que juzguen preferi-
ble el recuento en la propia zona de
pastoreo a la concentración, podrán
requerir a los ganaderos para que
presenten en el Ayuntamiento respec-
tivo declaración jurada'simple en qut-
se detalle nombre de sus pastores,
número de reses al cuidado de los
mismos, con reseña de señales, mar-
cas o empegas, parajes donde .radi-
quen los pastos, permanencia aproxi-
mada de las piaras en los mismos y
detalle de las cabezas que no s'endo
de su propiedad formen .accidental-
mente parte del rebaño, indicando
nombre de sus dueños y señales, mar-
cas o empegas.

Art. 7.0 Las declaraciones jura-
das serán refrendadas con el visto
bueno del Secretario del Municipio o
del Alcalde Pedáneo en las local:da-
des donde no exista Ayuntamiento ;
pero en todo caso se presentarán del
ial 5 de cada mes en la Alcaldía de
la capitalidad del término municipal
donde radique el ganado.

MODELO DE D-ECLARACIOÜES

A su vez, el ganado que habiendo
permanecido en trashumancia en zo-
nas distintas regrese a las provincias
de esta de mi jurisdicción, de la que
es originario, será declarado por su
propietario en el Ayuntamiento tan
pronto como tenga lugar1el regreso,
y posteriormente, en cada mes, en las
fechas establecidas en el artículo 2."

Art. 13. Los impresos para las
declaraciones juradas, que se ajusta-
rán exactamente sin alteración algu-
na al formato y dimensiones del mo-delo que se remite a cada Alcaldía,
se facilitarán por éstas al precio de
0,10 pesetas cada uno.El refrendo supondrá que se ha re-

visado y comprobado la declaración,
alcanzando, por tanto, a quien lo sus-
criba, la responsabilidad que para el
declarante pudiera derivarse por fal-
sedad.

Los Secretarios de Ayuntamiento
percibirán 0,25 pesetas por diligen-
ciado de cada declaración jurada,
previa la comprobación de la misma*
y de los documentos que se detallan
en el artículo 5.0

ALTAS Y BAJAS EN EL GANADO

Art. 5.0 La primera declaración se
presentará inexcusablemente del ial
5 del mes de julio próximo y se li-
mitará a consignar el número de ca-

Art.8.° Se exceptúan las declara-
ciones correspondientes a ganados
existentes en el término municipal de
la capital de la provincia, que sepre-

En el caso de que las declaracio-nes y resumen duplicado de las mis-mas no se remitan a la Subdelega-

Madrid, 5 de junio de 1942.— £'
Comisario de Recursos, Ramón Ga-
rrido.



COMISARÍA DE RECURSOS
DE LA

PRIMERA ZONA DE ABASTECIMIENTO

PROVINCIA
1

D
DECLARACIÓN DE GANADOS

Cirojlarjiúrn. 25 (COMISARÍA DE RECURSOS)C. R. A. G. A MUNICIPIO

DECLARACIÓN JURADA que presta el propietario ganadero D

del ganado que posee en la finca de

GANADO VACUNO
LANAR CABRÍO

ALTERACIONES DE TRABAJO DE LECHE DE CARNE

Bueyes Vacas Toros Vacas Toros Vacas Toros Erales Añojos termas Ovejas Caroertí Crias Cabras Hachos Orias

Existencia anterior

ALTAS

Por alumbramiento
pasar de otro grupo
compra

traslado

Total

BAJAS
Por muerte—

sacrificio
pasar a otro grupo—
venta

traslado

Total

Poseo en la actualidad

V.°B.«:
ElSecretario del Ayuntamiento

o Alcalde Pedáneo, Sello del El Declarante,

Ayuntamiento

(Reverso del,preeedente modelo)

Don.. ,Secretario del Ayuntamiento de

Certifica: Que las bajas ocurridas durante el presente mes, por muerte, traslado y venta, han sido
por la presentación de los documentos que se establecen en el artículo 5° de laCircular número 25 de I;

de la Primera Zona de Abastecimiento, que se devuelven al interesado una vez debidamente comprobaí

Y para que conste, lo firmo en de -

El declarante certifica: Haber vendido a

cindad. las siguientes cabezas de ganado de vida

Vacuno Cabrío

Lanar Cerda

En

ADVERTENCIAS DE GRAN ÍNTERES PARA LOS GANADEROS

1.a Todos los propietarios de ganado tienen la ineludible obligación de presentar en el Ayuntamiento, precisamente en lo.<ada.mes, declaración jurada de las cabezas de ganado que tenían en su poder el día último del mes anterior.2.a Si el ganado está distribuido en varios términos municipales, se presentará en cada Ayuntamiento declaración separai
zas que haya en cada término.

3.a Las declaraciones se presentarán por duplicado, devolviéndose un ejemplar sellado por el Ayuntamiento, que cons
tenencia lícita del ganado.

4.a Todo ganado cuya tenencia no esté respaldada por la declaración jurada del mes corriente, será decomisado y el pro
sición de la Fiscalía de Tasas. Igualmente se procederá en caso de comprobarse falsedad en la declaración jurada.

5.a Las bajas de cada mes se tendrán que justificar con los documentos que establece el artículo 5.° de la Circular númei
En la casilla de cbajas por sacrificio» de la declaración jurada, se consignarán las que se destinen para el propio consumo <

bien por accidente que inutilice elganado o por propia voluntad del propietario.
6.a No podrán obtenerse piensos para el ganado, ni guías de circulación para el mismo, sin la presentación de la decía

diente al mes en curso.



COMISARIA DE RECURSOS
DB LA

PRIMEEA ZONA DE ABASTECIMIENTO

PROVINCIA DE

DECLARACIÓN DE GANADOS
Municipio

C. R. A. G. A

RESUMEN de las declaraciones mensuales de existencias de Ganados en este término municipal.

GANADO VA- CUNO
LANAR CABRIO PORCINO

NOMBRE DELOS GANADEROS db trabajo DE LECHE DE CARNE

Bueyes Vacas Toros Vacas Toros Vacas Toros Erales Añojos Tiraírai Ovejas Cimera Orlas ¡ICabras Maeboe! Orlas Cerdos Vtrfitds De 1a 6
meses

De6aia| De
meses |nn «g»

Suma y sigue

V.°B.°: -—:- de ;... de 194
ElSecretario del Ayuntamiento,ElAlcalde.

NOTA IMPORTANTE -Este Resumen, con las declaraciones originales, se ha de remitir por duplicado a la Subdelegación Provincial de la C. R. A.G. A.,preoisa*
neo al diez d» cada mes (Artículos 10 y 13 de laCircular número 25).rnorrt© del o

G. C—3.028)
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Cuerpo de Telégrafos María del Carmen Botello Cebre-
co, María Luisa Avila Gutiérrez,
María Luisa García Lozano y Balbi-
na Rodríguez Raigada, del Colegio
de Nuestra Señora de las Mercedes.

hijo de Antonio y Consuelo, de dieci-
ocho años de edad, natural de Lega-
nés (Madrid), soltero, domiciliado en
Libertad, núm. 66 (Puente de Valle-
cas) ;comparecerán, en el término de
cinco días, ante el Juzgado Militar
Eventual núm. 22, de esta Plaza, sito
en Piamonte, núm. 2, segundo, al ob-
jeto de prestar declaración en el expe-
diente de diligencias previas que con
e! núm. 2.322 contra los mismos se
sigue ; apercibiéndoles que de no ha-
cerlo así les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

MilitarEventual núm. 22, sito en Pia-
monte, número 2, 2.0, de esta Plaza,
al objeto de prestar declaración en las
diligencias previas núm. 2.392, que
por lesiones se la siguen ;apercibién-
dole que de no hacerlo así le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, a 25 de junio de 1942.— El
Juez instructor (firmado).

Centro de Madrid

Por orden de la Dirección General
de Correos y Telecomunicación, se
convoca a concurso para dotar a la
oficina de Telégrafos de Alcalá de
Henares de local adecuado con vivien-
da para el Jefe Encargado de la mis-
ma, por tiempo de cinco años, que po-
drá prorrogarse por la tácita indefini-
damente, y sin que el precio máximo
de alquiler exceda de cuatro mil qui-
nientas pesetas anuales.

María del Pilar Alonso, del Colegio
de Nuestra Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien-
:o del público y demás efectos.

Madrid, ide agosto de 1042.
—

El
Director general, F. Roldan.

(B.—11.876)

{G.-3.136) Talleres E. Grasset, S. A

1942.
—

ElPROVIDENCIAS JUDICIALES Madrid, a 2 de julio de
Juez instructor (firmado).

CONVOCATORIA

Las proposiciones se presentarán
durante los diez días siguientes al de
la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, a
las horas de oficina, en la referida
Oficina de Telégrafos de Alcalá de
Henares, pudiendo antes enterarse
allí, quien lo desee, de las bases del
concurso.

—El Delegado Jefe del Cen-
tro, Juan Jiménez Cobo.

(B—11.849) En cumplimiento de lo que dispo-
nen los artículos' i$; 20 y 22 de los
Estatutos de esta Sociedad, se convo-
ca a Junta general ordinaria de accio-
nistas, que tendrá lugar el día 12 de
agosto próximo, aJas doce horas, en
el domicilio social de la misma, carre-
tera del Pardo, 15, al objeto de exami-
nar, discutir y aprobar, si procede, el
Balance, las cuentas y Memoria del
ejercicio precedente y la gestión del

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

Luisa Prados Zafra, natural de To-
rrejón de Velasco (Madrid), de veinte
años de edad, casada, y que vivió en
el paseo dé Rosales, de esta capital,
comparecerá, en el término de cinco
días, ante el Juzgado Militar Even-
tual núm.'22 r de esta Plaza, sito en
Piamonte, 2, segundo, al objeto de
prestar declaración en el expediente
de diligencias previas que con el nú-
mero 2.296 se instruye contra la mis-
ma ;apercibiéndola que de no hacerlo
así le parará el perjuicio a que hubie-
re lugar.

JUZGADO PERMANENTE NU-
MERO 2

Ramón Pajares Pastor, de treinta y
siete años, hijo de Víctor y de Euse-
bia, profesión. Chofer mecánico, natu-
ral de Sacedón (Guadalajara) y vecino
de Madrid, calle de Galileo, 68, com-
parecerá ante este Juzgado en el pla-
zo de quince días, a partir de la publi-
cación de la presente ; advirtiéndole
que de no comparecer leparará el per-
juicio a que haya lugar.

Madrid, 28 de julio de 1942.
—

El
Delegado Jefe del Centro (firmado). Consejo

(0.-3.428) Podrán concurrir a esta Junta gene-
rallos accionistas que se encuentren
en las condiciones determinadas P0/
los artículos 16 al 19, ambos inclusi-
ve, de los Estatutos.

Dirección General de Timbre y
Monopolios

Madrid, a 6 de julio de 1942.
—

El
Coronel Juez instructor (firmado).

Madrid, uno de agosto de mil no-
vecientos cuarenta y dos.

El Consejo de Administración-
(A.-62)

LOTERÍAS
Madrid, a 2 de julio de 1942 El

Juez instructor (firmado).
En el sorteo celebrado hoyj

arreglo al artículo 57 de la lnst:
ción general de Loterías de 25 de fe-
brero de 1893, para adjudicar los cin-
co premios de 125 pesetas cada uno
asignados a las doncellas acogidas en
los establecimientos de Beneficencia
provincial de Madrid, han resultado
agraciadas las siguientes :

(B.—11.916)con (B.—11.848)

JUZGADO EVENTUAL NUM JUZGADO EVENTUAL NUM
Felipe Siguero Lallana, hijo de Mi-

guel y de Lorenza, de cuarenta y tres
años, natural de Cenegro (Soria), ca-
sado, que vivió en Jaime Vera, nú-
mero 8, y Manuel Oporto Fernández,

Teresa Fernández Garc !a, de dieci-
séis años, natural de Madrid, y que
vivióen. la calle de la Arganzuela, nú-
mero 6, patio, comparecerá, en el tér-
mino de cinco dias, ante el Juzgado

|..I..I,T,.I..|..I..T-I..W.M..M.

IMPRENTA PROVINCIAI
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO,

TELEFONO 53203


